HONORABLE SE NADO:
Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley Contenido en el Expediente Nº 12.311 H.C.S, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se Declara de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación Parcial el inmueble afectado por la Obra “Sistema de Riego Citrícola de Villa del Rosario” y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación los términos remitidos.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación Parcial el inmueble afectado por la Obra “Sistema de Riego Citrícola de Villa del Rosario” conforme el detalle de propietario consignado en el Anexo I que forma parte integrante de la Presente.

Artículo 2º: La Dirección de Hidráulica propiciara las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden la expropiación según la estimación de costos que en el caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.
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